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TEMA FUE TRATADO AYER EN UNA REUNIÓN DEL PRESIDENTE KAST CON LA FEDERACIÓN DE MEDIOS: 

Gobierno presentaría una indicación para compensar la utilización de datos 
bajo la Ley de Propiedad Intelectual, en el marco de la Ley de Reconstrucción 

Ingresado el proyecto de Reconstrucción 
Nacional del Gobierno, se reveló, tal como 
publicó "El Mercurio”, la incorporación de 
una llamativa norma que descolocó a 
autores, gremios y abogados. 

Se trata del artículo 8 que modifica la 
Ley de Propiedad Intelectual, orientado a 
añadir una nueva excepción en dicha nor- 
imativa, con la siguiente redacción: "Es 
Iícto, sin remunerar ni obtener autorización 
dle titula, todo acto de reproducción, 
adaptación, distribución o comunicación al 
público, de una obra lícitamente publicada, 
cuando dicho acto se realice exclusivamen- 
te para la extracción, comparación, clasifi- 
cación o cualquier otro análisis estadístico 
dle datos de lenguaje, sonido o imagen, o de 
otros elementos de los que se componen un 
gran número de obras o un gran volumen 
de datos, siempre que dicha utilización no 
constituya una explotación encubierta de la 
obra o de las obras protegidas”. 

En otras palabras, plataformas podrían 
utilizar la información de creadores de 
contenido de distinta índole sin la autoriza- 

  

> 
Durante la reunión en La Moneda, la vocera Mara Sedini, el Presidente José Antonio Kast, el subsecretario de la Segegob, José Francisco Lagos; el 
presidente de la ANP, José Tomás Santa María; la presidenta de Arcatel, Natalia Arcaya, y el vicepresidente de la ANP, Juan Jaime Díaz. 

tro de Hacienda, Jorge Quiroz, en el con- 
texto de la tramitación de la llamada "ley 
miscelánea". "Lo que vamos a procurar es 
que no se usen en Chile con este sistema y 
se baipasee el objetivo original.. Estamos 
trabajando acá más a fondo y es probable 
ue ingresemos una indicación a este tema, 
donde consideremos una compensación 

  

biendo compensación”, 
Dependiendo de su contenido, la en- 

mienda podría mitigar la controversia, 

  

pero en el Parlamento evitaron profundi- 
zar en la información de la autoridad, 
esperando la propuesta que enviará el 
Ejecutivo y si, al tenor de su lectura, 
podría o no satisfacer a los autores de 

Á 

  

daban la esperanza de un proyecto espe- 
cial para normar el uso de datos. 

"Hoy, con las cosas como están, esos 
datos se están utilizando, hoy hay minería 
de datos, en otros países se lee la web 
completa de todo el mundo y, por tanto, 
esos datos se están utilizando”, comentó 
ayer Quiroz, 

bién fue abordado en un encuentro encabe- 
zado por el Presidente José Antonio Kast 
con la Federación de Medios de Comunica- 
ción Social. 

La ANP había sostenido, entre otras 
críticas, que la redacción "habilita que los 
sistemas de inteligencia artificial, incluidos 
los de inteligencia artificial generativa 
desarrollados por grandes empresas tecno- 
lógicas globales, utilicen el contenido produ- 
cido por los medios de comunicación chile= 
nos sin autorización, sin licencia y sin com- 
pensación alguna. La cláusula final de la 
norma —que exige que el uso no constituya 
una explotación encubierta'— es manifies- 
tamente insuficiente”, y que "la norma 
propuesta se aparta del rumbo que están 
tomando los ordenamientos comparados y 
el propio mercado”. Y explicaron que, "en 
los últimos años, los principales medios de 
comunicación del mundo han suscrito 
acuerdos de licenciamiento con empresas 
de inteligencia artificial para el uso de sus 
archivos y contenidos periodísticos”. 

No es la primera vez que la propiedad 
ción del autor ni mediando un pago para 
este. La propuesta generó inquietud y 
controversia por su alcance. 

Sobre eso fue consultado ayer el mini 
cio neto enorme, porque hoy 

    

monetaria a las personas a las que hoy les 
pueden usar sus datos, lo cual es un benef- 

- utilizando esos datos, pero no están reci- 

ción que los beneficie, 
se están 

contenido que apuestan por una regula- 

aprensiones que generó su incorporación 
en una "ley ómnibus". En el sector guar- 

sobre todo ante las 
El tema había sido tratado por la Aso- 

ciación Nacional de la Prensa (ANP) en una 
reunión con el titular de Hacienda, quien 
mostró una buena disposición. Ayer tam- 

intelectual queda en una encrucijada. En 
la Convención Constitucional se intentó 
debilitar esta y excluir la propiedad 
industrial, aunque con otros argumentos. 

  

Diputados, en cambio, estimaron que aprobación del proyecto de ley requiere solo de mayoría simple: 

Senadores opositores aumentaron quorum 
para penalizar ingreso irregular de extranjeros 
Legisladores oficialistas consideran que se trata de una “maniobra dilatoria”. Expertos, entre ellos un 
constitucionalista afín al socialismo, cuestionaron criterio de los congresistas de izquierda en la Cámara Alta. 

RIENZI FRANCO 

En pleno debate sobre migra- 
ción irregular, la comisión de 
Gobierno dela Cámara Alta hizo 
“zoom” en el quorum de aproba- 
ción del proyecto que busca 
ficar como delito el ingreso clan- 
destino al país. 

En concreto, los senadores 
Danisa Astudillo (PS), Loreto 
Carvajal (PPD) y Esteban Velás- 
quez, del Frente Regionalista, 
aprobaron en su momento ele- 
var de mayoría simple (presen- 
tes en sala) a absoluta (26 apo- 
yos) el umbral para visar la mo- 
ción, lo que contravino el crite- 
rio aplicado —en primer 
trámite— por los diputados, 
quienes no hicieron cuestión so- 
bre ese aspecto. 

Fueron 88 diputados los 
aprobaron la iniciativa en la 
mara, Vale decir, un número que 
superó, incluso, el quorum califi- 
cado de ley orgánica (mínimo 78 
votos favorables). Pero la con- 
troversia se dio en el Senado, 
pues ahí legisladores de opo 
ción promovieron aumentar la 
“exigencia” de apoyos, lo que el 
oficialismo tildó de “maniobra 
dilatoria”. 

Para levantar su argumento, 
la izquierda alude a un tecnicis- 
'mo jurídico y se apoya en un in- 
forme de la Corte Suprema. El 
tribunal representó que “la con- 
sulta (... no indica cuáles la nor- 
ma específica que dice relación 
con la organización y atribucio- 
nes de los tribunales de justicia 
que se requiere informar. Revi- 
sado su contenido, se estima que 
cumplencon dicha característica 
la regulación procesal presente 
tanto en el artículo 119 ter de la 
Ley N” 21.325, como en el Códi- 
go Procesal Penal”. 

Lo anterior se relaciona con el 
hecho de que el proyecto de ley 
se compone de dos artículos. El 
primero propone modificar la 
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Ley N* 21.325 de Migración y 
Extranjería, a través de tres nu- 
merales. El segundo artículo, 
constituido por dos numerales, 
propone modificaciones al Có- 
digo Procesal Penal. Allí, encon- 
traría asidero la hipótesis de au- 
mentar el quorum, afirman sus 
promotores, en este caso los se- 
hadores de izquierda. 

Ello, en el entendido que las 
modificaciones al Código Proc 
sal Penal se relacionan con una 
nueva hipótesis especial en que 
la libertad del imputado cons 
tuye un peligro para la seguri- 
dad dela sociedad. Esto, conoca- 
sión de la prisión preventiva y 
un deber de información de los 
tribunales de justicia a Registro 
Civil, en caso de que el imputa- 
do no cuente con rol único na- 
cional o no pueda determinarse 
su identidad, se lee en parte del 
oficio de la Suprema, remitido 
en julio de 2024. 

  

    

   

   

“Es ley común” 

Para esclarecer entonces el 
punto, se invitó a la comisión a 
tres expertos constitucionalis- 
tas: Marisol Peña, Francisco Za 
ñiga y Tomás Jordán. Los tres 
— incluso el segundo, de ser 
bilidad PS— rebatieron el alza 
de quorum aprobada por los se- 
nadores de izquierda, al consi- 

    

  

66 Tengo una opinió) 
(...) estimo que en sí mismo uno 

no puede calificar el artículo 

119 ter como orgánico en sí 
mismo, pero tiene disposiciones 

orgánico-constitucionales”. 

    
derar que el proyecto no contie- 
ne normas de rango orgánico 
constitucional que aumenten su 
umbral de aprobación. Jordán 
respaldó la misma hipótesis, pe- 
ro, con mal 

De manera presencial, la aca- 
démica Marisol Peña (UDD) fue 

66 La norma, 

  

n mixta 

constitucionales”. 

de vista de su caracterización, no 

es una norma de aquellas que 

el artículo 77 de la Constitución 
designa como leyes orgánicas 

La comisión de Gobierno del Senado recibió ayer la exposición presencial dela experta constitucionalista Marisol 
Peña, junto con las intervenciones remotas de los profesores Francisco Zúñiga y Tomás Jordán. 

la primera en exponer ante la co- 
misión de Gobierno del Senadí 
“La materia consultada tiene 
que ver fundamentalmente con 
el guorun: con el cual debiera ser 
tramitado y aprobado concreta- 
'mente el artículo 119 ter que se 
incorpora a la Ley N* 21.325 de 

    

desde el punto 

Migración y Extranjería para ti- 
pificar el delito de ingreso clan- 
destino al territorio nacional”. 

Acerca de ese aspecto en con- 
troversia, la exintegrante del 
Tribunal Constitucional zanjó 
de inmediato su parecer: “Afir- 
mar desde la partida que el artí- 

  

66 El artículo 119 ter no tiene 
el carácter de ley orgánica 

constitucional, sino que de ley 

común y lo hago sustentada 
fundamentalmente en la 

jurisprudencia del TC”. 

  

TOMÁS JORDÁN 
ACADÉMICO DERECHO CONSTITUCIONAL UAH 

FRANCISCO ZÚÑIGA 
ACADÉMICO DERECHO CONSTITUCIONAL U. DE CHILE 

MARISOL PEÑA 
DIRECTORA CENTRO DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL UDD 

LA “VETA LITERARIA” DEL CONGRESO 

culo 119 ter no tiene el carácter de 
ley orgánica constitucional, si- 
no, que de ley común y lo hago 
sustentada fundamentalmente 
enla jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional que integré du- 
rante 12 años, jurisprudencia 
que está basada en criterios muy 
específicos de la LOC a la que se 
refiere el artículo 77 de la Cons- 
titución”. 

Seguidamente fue el turno del 
profesor de Derecho Constitu- 
cional dela U. de Chile Francisco 
Zúñiga, quien dijo “haber escu- 
chado con mucha atención la in- 
tervención” de su colega Peña, 
con quien, resaltó, “estar en 1É 
nea, coincidiendo con su prime- 
ra conclusión”. 

Al ahondar en sus fundamen- 
tos, Zúñiga expresó: “En efecto, a 
mi juicio, la norma desde el pun- 
to de vista de su caracterización 
no es una norma de aquellas que 
el artículo 77 de la Constitución 
designa como leyes orgánicas 
constitucionales”, sobre el pro- 
yecto de ingreso clandestino y en 
lo que, comentó Zúñiga, “los ar- 
gumentos del punto de vista de 
la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional es muy nutrida”. 

La opinión experta de Zúñiga 
fue comentada en la comisión, 
de la que el académico fue parte 
de manera remota, tomando en 
cuenta que en el Congreso hay 
“acuerdo” respecto de su afini- 
dad con el mundo socialista. 

Posteriormente, correspondió 
exponer al profesor de Derecho 
Constitucional de la UAH, To- 
más Jordán. “Yo tengo una opi- 
nión mixta frente a los académi- 
cos anteriores. Mixta, en el senti- 
do de que estimo que en sí mis- 
mo uno no puede calificar el 
artículo 119 ter como orgánicoen 
sí mismo, pero tiene disposicio- 
nes orgánico-constitu 
expresó quien es considerado de 
sensibilidad DC. 

Con estos antecedentes, el 
proyecto está en el primer lugar 
de la tabla de hoy en el Senado, 
en donde se debería votar y re- 
solver su quorum. 

      

    

  

  

   

  

  

OBRA MEZCLARÁ FICCIÓN Y REALIDAD 

Exdiputada Musante publicará libro 
inspirado en su paso por la Cámara 

“Es un libro un poco satírico. 
También es bastante honesto y 
creo que habla y toca temas del 
lado B de la política del Congre- 
so que hasta ahora no se ha 
visto o no lo he leído”, Así descri- 
be la exdiputada Camila Musan- 
te (ind-PPD) la nueva obra que 
se encuentra preparando, tras 
culminar su período como legis- 
ladora y salir de la Cámara. 

Musante trató de optar a un 
segundo mandato en esa rama 
del Legislativo, pero fue derrota- 
da en los comicios de noviembre. 
Sobre los contenidos de su 
nuevo libro, la exlegisladora dice 
que se trata de una "novela de     La exdiputada Camila Musante 

publicó anteriormente una obra ti- 
tulada "Locura bajo llave”. 

autoficción (mezcla de realidad 
y ficción), donde cuento en 
primera persona el lado B del 
Congreso”. 

Asegura que “no es un libro 
que esté escrito desde un lugar 
de venganza o de despecho (..), 
solo me interesa contar mi 
verdad y también que la gente 
se haga una idea de cómo fun- 
ciona realmente el Congreso”. 

La extegisladora asegura que 
su publicación "va a incomodar, 
porque mis intervenciones en la 
Cámara eran muy incómodas”. 

Musante prevé lanzar la obra 
en el curso del presente año, en 
forma digital e impreso. 

  

     

ENLA BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL: 

Diputados republicanos presentan 

política”. Bajo esos conceptos, 
los legisladores del Partido 
Republicano José Antonio 
Kast Adriasola, Benjamín 
Lorca y Stephan Schubert 
impulsaron la presentación 
del libro “El lugar de lo sagra- 
do” del autor Manfred Svens- 
son, quien es director del 
Instituto de Filosofía de la 
Universidad de los Andes e 
investigador sénior del Insti- 
tuto de Estudios de la Socie- 
dad (IES). 

El acto liderado por los tres 
legisladores oficialistas se 
llevó a cabo ayer al mediodía, 

   

  

y tuvo como sede la Biblioteca 
del Congreso Nacional. Según 
comentaron, busca "convertir 
un lanzamiento editorial en un 

diputados 
Kast, Lorca y 
Schubert quie- 
nes impulsaron 
la presentación 
del libro en la 
Biblioteca del 
Congreso. 

espacio público para discutir 
el lugar de la religión en la 
sociedad y su impacto en las 
políticas públicas”.
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